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Contrato: «Servicios de seguridad privada de vigilancia de los terrenos de la propiedad del 
Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico del ámbito del PP-2, Centro, del plan de 
sectorización Autovía Toledo Norte del plan general de ordenación urbana de Leganés 
(Madrid)». 

Nº de expediente: LGT_2025_CS_01 

Órgano de contratación: Consejo de administración del Consorcio Urbanístico Leganés 
Tecnológico. 

Fecha límite de subsanación: El ocho de julio de dos mil veinticinco, (8/7/2025), inclusive. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se requiere a los licitadores indicados en la tabla 1. Defectos y 
subsanaciones requeridas, la subsanación de los defectos advertidos por la mesa  de 
contratación en la documentación de aptitud y garantía por ellos presentada a la licitación del 
contrato, lo que deberán hacer mediante la aportación de la documentación indicada en la 
antedicha tabla, ubicada al final del presente documento. 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación 
por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada 
accediendo al Registro electrónico de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección 
General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior. 

Tabla 1. Defectos y subsanaciones requeridas 

Nombre/Razón 
social Defectos u omisiones Subsanaciones requeridas 

Alcor 
Seguridad¸ S.L. 

En la declaración responsable 
múltiple según anexo III, el 
licitador no se compromete a 
adscribir los medios requeridos en 
el pliego 

El licitador debe aportar declaración 
responsable de adscripción de medios 
requeridos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares de la 
contratación 

Innovative 
Security 
Concept¸ S.L. 

El modelo de anexo III utilizado no 
es el que se incluye en el pliego de 
cláusulas administrativas 
particulares de la contratación, 
específicamente en lo referente a 
la inscripción del plan de igualdad 

El licitador debe aportar la declaración 
responsable según modelo del anexo III 
del pliego de cláusulas administrativas 
particulares de la contratación, 
específicamente en lo relativo a la 
inscripción del plan de igualdad 

Madrid, a fecha de firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Doña María Teresa Coque Sáez 
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